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Atendiendo al memorial del 02 de marzo de los presentes, se accede a lo solicitado, en 
consecuencia, se autoriza la notificación personal al demandado a la dirección Calle 91 
Nro. 51 A – 23 Apto 211 de la ciudad de Medellín – Antioquia, advirtiéndosele la 
importancia de cumplir con lo preceptuado por el Decreto 806 del 2020, allegando copia 
cotejada de la documentación remitida al demandado con dicho correo certificado, con 
el fin de darlo por notificado o autorizar la notificación por aviso, según corresponda.  
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